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HISJRAtlliN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

^,EY de 4 de mayo de 1948 por la que 
se reforma el artículo 60 de la vigente 
Ley de Pesca Fluvial, de 20 de febrero 
de 1942. («Boletín Oficial del. Estado» 
del día 5). . /

La vigente Ley de pesca de. veinte de
' febrero de mil noVecientos cuarenta y 

dos, al definir en su artículo sesenta las 
figuras delictivas en dicha materia, san- 
ciona con la pena de reclusión menor 
la tenencip de explosivos con fines de 
pescar en las proximidades de las ipasas 
de aguas continentales o su uso para la 
aprehensión de peces o cangrejos. Dicha 
pena, aun cuándo Indudablemente re
sulta excesiva en relación con,la entidqd 
de la infracción que castiga, estaba justi
ficada en atención a que la Ley de vein
tidós de noviembre de míl novecientos 
treinta y cuatro, entonces vigente, casti
gaba corv reclusión menor la mera te
nencia dé materias explosivas.

Mas derogada dicha Ley,' al quedar 
incorporados sus preceptos al Código 

■ Penal y pendiente eq. la actualidad de 
l^aprobaclón de las Cortes un proyecto 
de'Ley en el cual, modificándose el ar
tículo ?dós'clentos sesenta y cuatro 3e 
dicho Cuerpo legal, se castiga la tenen
cia de explosivos con la pena de prisión 
menor, razones de equidad imponen 
que se reduzcan en la misma medida 
J^s infracciones penales que-se realicen 
en materia dé pesca mediante el empleo 
de dichas substancias.

Por otra parte, la Ley de treinta y uno 
de diciembre demll novecientos cuaren
ta y seis castiga coi^ presidio menor el 
empleo de explosivos para la pesca en 
las aguas deí mar, por lí^ cual resulta 
aún más justificada la conveniencia de 
reducir en idéntica proporción la pena
lidad establecida por el citado artículo

1 sesénta de la Ley de veinte'de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos' para la 
pesca fluvial, ya que, tanto'si dichas 
materias, se emplean para la pesca en 
aguas cohtinentqles como, en las maríti
mas, el bien júrídico protegido es el 
mismo y, por consiguiente, la penalidad 
debe ser idéntica, con lo cual se logra al 
propio tiempo la-proporcionalidad que 
debe existir entré dichas infracciones, 
punibles y las demás figuras delictivas.

Finalmente, análogas razones de pro
porcionalidad en las penas, exigé.qu^ la 
modificación de dicho artículo sesenta 
alcancé, naturalrpénte, a los distintos 
supuestos qué.dicho texto legal com-, 
prende, ya que sería absurdó reducir a 
presidio menor la penalidad del aparta
do primero del mismo y mantener la de 
reclus-íón menor para los demás deli
tos que el mismo artículo define y san 
ciona. .

En su virtud, y de cphformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas,

DISPONGO:

\ Artículo único. El artículo sesenta 
de la Ley de Pesca fluvial, de veinte de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Artículo sesenta. Delitos. —Son de
litos: ,

-a) La tenencia de explosivos con 
fines de pesca en las proximidades de 
lq^s masas de aguas continentales-o el. 
11^0 de los mismos para la aprehensión 
de peces y cangrejos..,

b) El envenepamienta de aguas con 
gordolobo, torvisco, coca, beleñoT clo
ruro, carburo o cualquier otra substan
cia tóxica,

c) La infracción cometida por cuarta 
vez en la forma establecida en el artícu
lo cincuenta y siete de la presente Ley. 

El reo de cualquiera de estos delitos, 
será castigado con la pena de presidio 
menor e inhabilitación para obtener li
cencia de uno æ cinco años, retirándo- 
sele ésta si la tuviere-»

Dada en Empardo, a cuatro de mayo 
de míl novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO franco:

1.506

LEY de 4 de mayo dé 1948 sobre süs- 
’^ tracción de materiales de comunica

ción, transporte y abasteciniientos de 
aguas. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 5).

La frecuéntia con que se producen en 
la actualidad sustracciones de material 
destinado al transporte Ipúblicó, cables 
telegráficos, telefónicos y conductor-es 
de energía elétrica y tubos' para abaste- 

. cimiento, deí gua, exige .medidas espe
ciales encaminadas a combatir esta, 
forma de delincuencia, que há aumen
tado considerablemente en estos jilti- 1 
mos tiempos, sin duda por el elevado 
preció quejdicho material alcanza en el 
mercado y por la escasa penalidad que 
aalguño-de estos hechos, encuadrado 
hoy en las infracciones de hurto o daño, 
corresponden, especialmente, en rela
ción con los encubridores-del mismo.
.Es evldente que en dichas figuras dé- 

lictivas el bien jurídico perturbado no 
lo es solamente el daño material o per
juicio' económico que el valor de lo 
sustraído representa, sino que también, 
y fundamentalmente, significa una alte
ración del orden público.’ ya-£ue pertur- 

. iba las comunicaciones y causa un indú- 
dabie trastorno a la comunidad nacional,, 
por lo que dichas sustracciones deben 
tener, al’ menos;, la misma pena que'el 
artículo doscientos cuarenta y. nueve del • 
Código Penal vigente señala para los 
desómenes públicos.

Por ello, y ante la necesidad de com
batir dicha forma de delincuencia, se 
hace preciso diejpr el oportuno precep
to, en el que, con rango legislativo, se 
tipifiqúen Ias mencionadas-infracciones 
para ponerlas en relación con la impor
tancia y trascendencia que ofrece el bien 
jurídico perturbado. .

En su virtud, y de conformidad con 
la. propuesta’ elaborada por las Cortes 
Españolas, »

DISPONGA
Artículo único. Se considerarán com

prendidos en el artículo doscientos cua- 
Venta y nueve del Código Penal y. casti
gados con,la pena que en el mismo se 
establece, en su grado máximo, los que
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se apod erar,en de material, fijo o móvil*, 
u objetos destinados al servicio público 
dé transportes, abastecimiento dé agüá, 
gas, hilos o cables instalados para el 
servicio eléctrico, telegráfico, telefónico.» 
radiotelefónico o radiotelegráfico, cual
quiera que. fuere su valor, asi como a 
los que los adquirieren o tuvieren en 
su poder cuando fundadamente pueda 
suponerse que conocían su procedencia 
ilícita, sin perjuicio, en su caso, de 10 
<iispuesto en el artículo 71 del mismo 
Código. -

Dada en Eí Pardo, a cuatro de máyó 
de mil novecientos cuarenta y ochó. 
FRANCISCO FRANCO.

'1.507

LEY de 4 dé mayo de 1948 por la que se 
modifica el artículo segundo de la Ley 
de Vagos y Maleantes, de 4 de agosto 
de 1933. («Boletín. Oficial del Estado» 
del'díaS.). ,

La normalidad de-la vida nacional se 
«ncubnfra entorpecida por los males ca
racterísticos de toda postguerra, en que'' 
la escasez dé productos da lugar a ilícl- 
las especulaciones, que.se producen en- 
muy diversas formas.

Una de laS’manifestációnes de aqué
llos consiste en sustraer dé la lícita cir
culación divisas,' mercaderías ü Otros 
artículos intervenidos, la que es preciso 
combatir aplicando a ella las normas 

"adecuadas a la gravedad y perjuicio qué 
tales hechos producen en la economía . 

' .nacional y abastecimiento de las pobla
ciones-. . .

. En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas,.

DISPONGO:'

Artículo primero. Al artículo segun
do de la Ley de Vagos y Maleantes, de 
cuatro de agosto dé mil novecientos 

. treinta y tres, se le adicionará el sí- 
.guiente apartado:

«12. Se considerarán igualmente 
comprendidos en Íq presente Ley los 
-que, por sus actividades, relaciones, fre
cuentación de lugares o modo de vivir 
habituales, hagan recaer sobré ellos in
dicios fundados de sustraer a la lícita 
circulación divisas, mercaderías u otros 
artículos intervenidos o de comercio, 
ayudar o de otro modó facilitar la espe
culación de los mismos».

Artículo segundo. El apartado octa
vo del artículo sexto de la referida Ley 
«e entenderá redactado en la forma si
guiente: . -

«8.° A los que observen conducta re-, 
veladora de inclinación a delito, mani
festada por-los síntomas peligrosos que 
definen el apartado diez del artículo se
gundo de la presente.Ley, y a los cbm- 
prendidos en el -apartado doce del 
mismo artículo, se les impondrán-las 
siguientes medidas para su cumplimien
to sucesivo: .

a) Internado en un establecimiento 
dé trabajo o en un establecimiento de 

. custodia, a eléccíón d.él Tribunal. ' 
-b) Prohibición de residír en un lugar 

■o territorio. . -
c) Suniisióñ a la vigilancia de De

legados.»,. .
Disposición transitoria. En tanto no 

seap designados los Delegados de la atu 
. toridad a qué se refieren esta Ley y el 
Reglamento para su aplicación, serán 

ejercidas sus funciones por tas Juntas de 
Libertad Vigilada.

Dada en El Pardo; a cuatro de mayo 
de míl novecientos cuarenta y ocho.— 
FRANCISCO FRANCO
-.1.508

ADHTRÁEM PROWIAL

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado' de electricidad .

NOTA-ANUNCIO

Electro Harinera del Sequillo, S. A., 
con domicilio en Valladolid (La Rubia), 

■ ha presentado instancia en ésta Jefatura 
en solicitud de áutorízación para insta
lar una línea de transporté de energía 
eléctrica de alta tensión, que deriván
dose,desde la central «La Agustina» lle
gue hasta la subestación de Villabrá
gima,. para servicios- de esta última 
localidad.

■ El trazado parte de la central eléctrica 
«La Agustina», sita en el río Sequillo, 
en término de Villabrágima, y se des
arrolla a 10 largo del camino de Villa-' 
brágima al Molino, si bien separada del 
mismo una distancia no mayor de cien 
metros, terminando en las inmediacio
nes del-pueblo de Villabrágima (Vall'a- 
dolld). - , L ,

Se construirá una subestación de 
transformación en eUfinal de la línea.

Se cruzará el camino de Villabrágima 
a Medina de Ríoseco por el Molino» el 
río Sequillo y una acequia de riego, así 
como Ias eras de Villabrágima. . ■

A la instancia se acompaña d "pro
yecto correspondiente de lainstaíacíón, 
suscrito por facultativo con capacidad 

.legal. '. - •
Se solicita la declaración de utillda,d 

pública de las obras coñ objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos comunales y de do
minio público que la línea cru.za, y sobre 
los predios de los particulares que figu
ran en la relación que se inserta a coñr 
tinuációmlel presente anuncio.

El proyecto y^demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de-Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi; 
les de oficina..

- Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar< 
zo de 1919, se publica, en este «Boletín 
.Oficial», a fin de.que cuantos se consi
deren interesados puedan presentar, 
dentro dél término de treinta días, las 
reclamaciones que estimen oportunas,, 
éñ las alcaldías de los términos afecta
dos por la instalación o en esta Jefatura 
de Obras Públicas.(Salvador, 6).

Valladolid,-13 de abril de 1948.—El 
ingeniero jéfe, Gonzalo Alonso.

RÉCAGIÓN QUE.SE CITA

Número de 'orden, nombre del pro
pietario, domicilio y clase de cultivo

1. Peticionario, Valladolid, solar.
2. Estado, id., río Sequillo.'.

,3 . Justina Yáñez Valdivieso, Villa 
brágima, tíerra de labor.

4. Eustaquio Valdivieso Valverde. 
- id. id. . ' :

5. Tomás Cocho Tomífto, id., id.
6. Feliciano EspinelEsteban, id., id.
7. Alvaro Bre/més Mateo, id., id..
8. Mariano Pérez Cardeñosa, id , id.
9. Ursicinio Cocho Pérez, id., id.

10. Felipa Izquierdo Martín, id., id.
11. José Miranda, id., id.
12. Elvira Cárceles Cánovas, id., id. 

, 13. Felipe Izquierdo Martín, id., id. 
14, Eustaquio Valdivieso Valverde. ' 

' id., id. . . . - '
^15. Benedicto López Ronchas, id , id.' 

16. Benito Mateo Arenillas, id., id.
17. Andrés Martín Mateo, id., id.
18, MetodioRobles Valdés, id., id.
19. Eustaquio .- Valdivieso . Valverde. 

.id., id. , — ? ,
20. Félix Cebrián Moreno, id., id. 

^1. Andrés Martín Mateo, id'., id. 
-22. Félix Cebrián Moreno, id., id. . ' J 

- 23. José Pérez Velasco, id,, id. ' , 
24, -Municipio, id,, camino del Mo-- 

lino. = .
25. Andrés Martín Mateo, id., tierra 

de labor.
26. Estado, Valladolid, acequia. , 
27. Tomás Cocho Tomillo, Villabrá

gima, tierra dé labor, ’ 
■28. Laurentino Martínez Allén, id.,id,
29. Paulina Tomillo Martín, id., id. 
30p Claudio del Amo del Villar,íd.,íd,
31. Felipe Cehrlán Esteban, id., id. ' 
32. Elvira Cárceles Cánovas, íd.^ id.
33. , Andrés Martín Mateo, id., id.
34. ' Jesusa Mateo-Arenillas, id., eras, 
35, -Eustaquio Valdivieso Valverde, 

. s id., tierra de labor. • . 
36. Heliodoro Carfo Valbuena,id.,id. 

■37. Gonzalo de Vega Tomillo, id., id.
. 38.' Alejandro Valdivieso Tomillo, 

-id., id.''
39. Joaquín Martín Redondo, id , id.
40. Metodio Robles Valdés, id,, id.
41, Camino de servidumbre,- , 

; '1,270-768

Confederación Hidrográfica r
del Duero /

Solicita del excelentísimo señor minis- ' 
tró de Obras Públicas para su tramita- * 
dión por esta Confederación, don Pedrp, 
don Clemente y-don Eloy Mazariegos 
Herrera, vecinos y residentes en Valla
dolid, Avenida del Generalísimo Franco, 
12, la cohc'esión de^un aprovechamiento 
de 25 litros de agua por segundo deriva
dos del río Duero, en término municipal 
de Valladolid, con destino a,riego de 
uná finca propiedad de los peticionarios, 
así como la ocupación de los terrenos'de 
dominio público necesarios para la eje
cución delas obras'.

. INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras ¿iomprendidas en el proyec- 
,To son las, siguientes':

Toma. —Se efectúa directamente del 
ríoi se proyecta un .murete con dos ale- j- 
tas protectoras donde irá alojada la 
alcachofa dé aspiración, '

Caseta de 'elevación.—Estará forma
da por una plataforma, cuadrada de tres 
metros de lado, sobre la que se instalará 
una caseta desmontable, con armadura 
y paredes de madera y él techo guarneci
do con fn.aterial impermeable. En ella se
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Instalará uri grupo moto-bomba de gaso-
■/ lina de 6 H. P. La impulsión termina en 

uüa arqueta que comunica con un mó- 
; dulo del que pasa el agua a las acequias.

La finca a regar es parte de la llamada 
■ de «Anieago» con una superficie de 19,24 
■ hectáreas; la tonta se efectuará agua-arri

ba, de la presa de la Hidroeléctrica de 
» Pesqueruela, en el remanso producidp 

B por la presa. _
K Lo^ue se hace público en cumplímien- 
K to dé fo dispuesto en el artículo 16 
B del Real decreto-ley de 7 de enero de . 
I>1927, a fin de- que en el plazo" de'treinta 

: dias naturales a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 

í de la provincia puedan présenter las 
reclamaciones que estimen pertinentes 

: los que se crean perjudicados con las. 
- obras reseñadas, hallándose expuesto el 
s proyecto durante él mismo período de 

tiempo en esta Gohfederacíón, Negocía- 
• do de Concesiones, Muro^ 5, Valladolid, 
; durante las.horas hábiles de oficina, 
' Valladolid., 20 de marzo de 1948,—El 

ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas,

. 1.055-r679

MNINISTIUCg HONltM

Ayuntamiento de Valladolid

i- ANUNCIO .,

> Acordado por el Excmo, Ayuhtamien- 
^ ío contratar mediante subasta la' recau- 
1 dación de la exacción municipal regu

lada en la ordenanza número 33, d^ 
conformidad con lo prevenido én el ar- 

^ tículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 
1924, sé hace público al objeto, que, 
durante el plazo de ocho días, pueden 
presentarse las rectatnacioñes a que hu
biere lugar, con la advertencia de que a 
tenor del preceplo legal citado; no se 
-admitirá ninguna que se presente"^ fuera 

. de dicho término,
Valladolid, 8 de abril de 1948,-Er al

calde, Ferna^iido Ferreiros ,
- ' 1,548

El Campillo
1 Rendidas las cuentas municipales de 
:*? ® Ayuntamiento córrespondiéntes al 

^® 1947, se hallan expuestas ál 
¡publico en la. Secretaría de.este'Ayunta- 

espacio de qülnce días, con 
Que sean examinadas por quien 

: desee y hacer los reparos y observa
ciones pór escrito; todo ello según pré- 
jeptua el caso 2.° del artículo 352 del 

^® 25 de enero de 1946,
^ de mayo de l948.-El

i dlde,BenitoRodríguez,
( < 1,500-770

Encinas de Esgueva
^^^^didas Ias cuentas municipales co- 

hAn?°"í^”^®^ ®^ ejercicio de 1947, se 
-^ manifiesto al público'en la 

^®-^ Ayuntamiento, junta- 
de sus justificantes y el dictamen 

Gomisión de Hacienda, por el 

plazo de quince días, durante cuyo pla
zo y los ocho días siguientes," puedan 
formular los reparos y observaciones que 
contra las m|pmas crean pertinentes, 
conforme dispone el número* 2.® derar- 
tículó 352 del Decreto de 25 de enero de 
1946, por el que se légulan provisional- 
mente las Haciendas Locales,

Encinas, 30 de abril de 1948 —El alcal
de', Florentino Molinos,' '

\ 1.461-771

Langayo

Rendidas las cuentas municipales de 
éste Ayuntamiento debejercicio, de 1947, 
se hallan expuestas al público por quín- 
ce días, en la Secretaría de este Ayunta- 

<miento, a los efectos que determina el 
caso 2.®,del artículo 352 del'Decreto Re
gulador de las Haciendas Locales de 25 
de eneró de 1946. .

Langayo, 27 de abril de 1948.—EÍ al
calde, Francisco San Juan Arranz.'

1.460^772

Pedrajas de San Esteban

_ El día 22 del actual y hora de las once,’ 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor alcaide o 
canchal en quien delegue, la primera 
subasta para el aprovechamiento de 360 
tocones del monté Común de Villa de 
estcfe propios, bajo ej tipo de tasación 
de 4.270 pesetas. . .

Los pliegos de condiciones y el presu
puesto de indemnizaciones se hallan 
expuestos en la Secretaría de este Ayun-. 
tamíentOja disposición de las personas 
interesadas.

Pedrajas'de San Esteban, 4 de mayo 
de 1948.—El alcalde accidental, Mariano 
Catalina,

1.502-773

Quintanilla de Onésimo

Formados los padrones para la exac
ción del inpuésto sobre el vino.y la sidra 
corriente, arbitrio de' bebidas espirituo
sas y alcohólicas, rodaje aobre vías mu
nicipales y de circulación de bicicletas 
y velocípedos, correspondientes al ac
tual ejercicio, quedan expuestos af/ 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, a fin, 
de que durante el indicado plazo'puedan 
ser examinados y presentar las reclama-

-Ciones que se consideren justas. < .
Quintánilla de Onésimo,.! de mayo 

de 1948. —El alcalde, Germán Redondo.
, 1 487-77r

. Renedo de Es.guevá

Forrnados los respectivos Padrones 
para la exacción y. cobranza de los co
rrespondientes a las del impuesto del 
vino^ sidras y bebidas espirituosas, ins
pección sanitaria de alimentos, tránsito 
de animales domésticos y rodaje de 
vehículos por las vías públicas, impues
tos de carruajes de lujo de tracción'^ áni-’ 
mal y demás arbitrios, derechos y tasas, 
autorizado para el ejercicio del año ac
tual, quedan todos ellos expuestos, al

pública y de manifiesto en la Secretaría 
municipal^ por el plazo de quince días, 
durante, los cuales pueden ser examina
dos por los contribuyentes comprendí- - 
dos en los mismos y presentar por 
escrito las reclaniaciones que crean per
tinentes a.su derecho.

Renedo de Esgueva, 19 de abril de 
1948,—El alcalde,.Teodoro Montes.

1.479-775

Tudela dé Duero

Rendidas las cu.entas municipales del 
ejercicio de 1947. se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaríade este Ayun- 
taniíento. por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho más 
pueden formularse las obsérvacioñes y 
reparos que estimen pertinentes, ' 
.Tudela de Duero, 7 de niayo de 1948. 

El alcalde,"Franciscó Afonso. - '
.1,521-776

Viloria

El día quince de los córrientes, a las 
doce horas, tendrá lugar en el salón de 
actos dé la Casa Consistorial, la ter
cera subasta para el aprovechamiento - 
de 67.686 metros cúbicos de madera, 
43.667 metros cúbicos, de leña gruesa y 
49,272,36. metros cuadrados de ramaje, 
én 17.839,80 pesetas, -

■ Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, se en- ' 
cuentran a disposición de quien lo soli
cite los días laborables de diez, a doce, 

Viloria, 6 de mayo de 1948,—Él alcal
de, Jacinto Paseual, *

• 1.523-777

Villacreces '

Confeccionado el presupuesto munici
pal ordinario para el año 1948. se halla 
expuesto al público para oír reclamacio
nes. por el término de quince días. 

Villacreces,- 30 de abril de. 1948.—El 
.nlcdlde, Valentín Godos, - .

' ' 1,501-778

Villalba de la Loma

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, a. los efectos de 
reclamación, los documentos siguientes;

Presupuesto municipal ordinario para . *•.• 
1948, .

Villalba de la Loma, 30 de abril de „ 
194fi,—Él alcalde, Fidenciano Pisonero. .

1.462-779

Villanueva de San Mancio

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, que 
ha de regir durante el año 1948, se'halla 
expuesto al público por término de 
quince días para oír reclamaciones, 
, Villanueva dé San Mancio, 30 de abril 
de 1948,—El alcalde, M, Gómez,

-1.486- 780
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WRTRAtlON OE IDSWA

Juzgados de primera instancia 
e instrucci^Sn

J FRECHILLA

ANULACIÓN'

El Júzgado déinstrucción de Frechilla, 
anula y deja sin efecto la .requisitoria 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, núniero' 248, co
rrespondiente al 7 de noviembre de 1947, 
por la que interesaba la busca y deten- 
cióri del procesado Julián 'Rosingana 
Martín, en méritos del sumario seguido 
contra.el miamo y otro,: por el delito de 
robo, con el número 71 de 1947, por 
haber sido capturado. , ;

Dado en Frechilla, a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
juez, Luis Santos.—El - secretario, - T. 
Valentín. » '

1.528

ESTELLA
• REQU^ITORIA *

Garnacho Vázquez, Santosi mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliados 
en Valladolid, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de.Estella' para notifiearle auto 
de procesamiento de hoy y ser reducido 
a prisión, en el plazo'^de diez,días,-por ' 
razón de sumario númeio 47 de 1948,s 
sobre quiebra fraudulenta, bajo apercibi- 
míeiíto de ser declarado eú rebeldía y 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Estella, 4 d'e mayo de 1948.-Manuel 
Macicior.-’-EL-secretario judicial, José' 
M.® Ginés, *

1.494

U TORDESILLAS

- CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por erseñór 
juez de instrucción de esta villa y su 
partido en el sumario que con el número 
20 del ano de 1945, s6 slgue en este Juz
gado, sobre robo, montra Antonio Pérez 
López, Joaquina Pérez López y Marfa 
López Pérez, de dornicillo desconocido/ 
quincalleros ambulantes, por auto de 
esta fecha se emplaza a los mismos para 

'que en el términó de diez días,, compa
rezcan ante la Ilustrísima Audiencia 
provinciaF de Yalladolid por medio de 
abogado y procurador qúe les defienda y 
represente,-apercibidos que,-de no veri
ficarlo, les- parará el perjuicio a . que 
hubiere lugar. -

Y para que 1,es sirva de encabezamien
to en forma, expido y firmo la presente 
en Tordesillasf, a -cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El secre
tario accidental, Eygenlo Milán.

1:503

' • TORDESILLAS.
■ . PÉQUISltORIA

Hurtado, Patrocinio; ignorando cir
cunstancias, vecino de*Valladolid, con 

domicilio en la calle del Puente Colgan
te, Travesía de la Azucarera, número 9, 
2.®, comparecerá ante el -^zgado de ins
trucción de Tordesillas,^n el término 
de diez días, con el fin de ser oído en 
sumario-que instruyo con el, número 17 
del año actual, sobre estafa, en el que 
jfigura como inculpado, apercibido que, 
si nó lo verifica, Iç parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al mismo, tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades procedan a la 
busca y captura del mencio-nadó Patro
cinio Hurtado, poníéndole a ®sposiciónj 
de este Juzgado, caso de set habido.

Tordesillas, cuatro de mayo' de mil 
' novecientos cuarenta y ocho. —(ilegible).

.1,504

< VALORIA LA BUENA '

REQUERIMIENTO • . •

En virtud de lo acordado por el señor 
juez en providencia de esta fecha; en 
íTutos del juicio ordinario de menor 
éuántia reivindicación de úna casa sita 
en la calle Palacio, número 1, de Oliva
res de.Dueró, prohaovidos por, el procu
rador don Pedro Sánchez Merlo, en 
nombre y representación de dan Carlos 
García,.García, contra don Félix Zamo
rano Gómez y otros, se requiere por 
medio \del presente a' los demandados 
declarados en rebeldía cuyos domiálíos 
se ignoran, don Félix, don Teófilo, doña 
Lucía y doña Felicitas Zamorano Gómez, 
para que dentro del término de diez 
días comparezcan en la Notaría de esta 
villa, al objeto de elevar a escritura pú
blica el documento privado de venta de 
la.casa objeto de Autos,.conforme está 
acordado en dichos autos que se en
cuentran en ejecución (fe sentencia, 
apercibiéndoles que, de no verific.arlo, se 
otorgará por el señor juez a^su costa. '' .

Dado en Valoria la Buena, a veíntí- 
cíñco de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.—El secretario, Mariano 
Salas. . 1 .

Í ‘ 1.522-781

VALORIA LA BUENA

REQUISITORIA '

García Rodríguez, Antonio; de 52 
años, viudo, jergonero ambulante, hijo 
de Joaquín y Adela, natural de Vallado- 
lid,\procesado en el sumario número 10 
del corriente año, sobre robó, coinpare- 
cerá. dentro del. término de diez días 
ante este Juzgado,^. al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento, iristruir- 
le de sus derechos, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse an prisión de
cretada, áperclbíéndole que, de no com
parecer, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
los agentes de la Policía, judicial proce
das a la busca y captura^ del mismo,' 
poniéndole, en casó de sér habido, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena, a cuatro 
' de mayó de ipil novecientos cuarenta y 

ocho. — Juan García. — El secretario,- 
Marlana Salas. \ ,
\ 1.527

.. Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Luís Valdés Calamita, secrgíario del Juz: 
gado municipal núméro uño de Va-, 
lladolid. ; „®

Doy fe; Que en el juicio de faltas que-R 
en este Juzgado sé sigue, bajo el número O 
672-1947, ; sobre lesiones, del qüe luego”® 
se hará meiición, se ha dictado la sen-'i' 
tencia cuyo encabezarriiento y partedls- 
p'ositiva dice como sigue:

Sentencia,—En la ciudad de Vallado- 
lid, a'diecisiete desabrí! de mil novecien
tos cuarérita.y ocho.—El señor don Ma
nuel dé la Cruz Presa, juez sustituto del 
Juzgado número uno de esta ciudad, 
habiendo oído-.y visto el presente juicio 
verbal de faltas., seguido entre partes, de 
.la una, el Ministerio fiscal, y de otra, 
como .denunciado, Leopóldo-Luis Díaz ’ 
Romeral Iglesias, de veintiún años, sol
tero, estudiante y vecino de Castro Ut- : 
diales, sobre lesiones, y;

Fallo: Que debo de condenar como 
condeno -al denunciado Leopoldo-Luis 
Díaz, de la falta de lesiones, apreciad^ 
en el presente juicio, a la pena de cinco 
días de arresto" menor y a las costas del 
juicio, y qqe asimismo .’índemníc^é a la 
perjudicada María Luisa Altuber, en la 
suma de ciento treinta pesetas, debiendo 
notificar al denunciado la presente sen
tencia en el «Boletín Oficial» dé' la pro-i 
vincla. —Así por esta irií sentencia, juz-, 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.-, 
Manuel,díila Cruz.—Rubricado.— Publl-' 
_cada ha sido la anterior sentencia en el 
día de la fecha. . :

Y para que sirva de publicación en él; 
«Boletín Oficial» de la provincia, y slna< 
de notificación a,! denunciado Leopoldo-: 
Luis Díaz Romeral, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido y firmo la 
presente ep Valladolid, a .diecisiete de 
abril .de mil novecientos cuarenta y 
ocho»^Luis Valdés. ó ;

1.46L

ANMOynCBlES
REQUISITORIA

Arbhely Fernández," Tomás; hijo de 
Marcelo y de Eulalia, de estado solteíOj 
profesión jornalero. de 32 años, natuial 
de Valladolid, donde tuy<^u último do
micilio en la Plaza Tenénas; número w. 
2.°, 'comparezca en el término de w 
mes. a partir de la publicación deesU 
requisitoria, ante el juez, permanent 

, don Estanislao Valero García, en la p»‘ 
za. de Valladolid, Avenida del Gene» 
Franco, número 13^ bajo el.apercl 
miento d« ser declarado rebelde.

Valladolid, 1 de mayo de 1948.'^ 
comandante juez permanente. Están 
lao Vallejo García. ' . ^^j

VALLADOLID

Irpprenta de la Diputación pffovlncl¿-
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